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inicio de la actividad y durante al menos dos años

desde dicha fecha.

3. El beneficiario deberá iniciar la actividad empre-

sarial subvencionada en un plazo máximo de tres

meses, a contar desde la comunicación de la reso-

lución aprobatoria de las ayudas, circunstancia que

deberá justificar ante Proyecto Melilla, S.A., me-

diante la presentación del Alta en el Régimen Espe-

cial de Trabajadores Autónomos y/o alta en el

Régimen General de la Seguridad Social, en su

caso.

4. Desarrollar la actividad empresarial que funda-

menta la concesión de la subvención de acuerdo con

las condiciones y requisitos de las presentes bases

durante al menos dos años desde su inicio.

5. Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., en el

momento de presentar la solicitud de estas subven-

ciones, o posteriormente si sobreviniera dicha cir-

cunstancia, la existencia de otras subvenciones,

ayudas, ingresos o recursos, procedentes de cua-

lesquiera Administraciones o entes públicos o priva-

dos, nacionales o internacionales. En esta comuni-

cación se indicará la cuantía de la subvención y si se

encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedi-

da, siendo de aplicación el Reglamento (CE) nº

1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de

2006 relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88

del Tratado a las ayudas de minimis.

6. Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-

puesta de resolución de concesión que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias con la Hacienda Estatal y Autonómica,

así como con la Seguridad Social.

7. Presentar la justificación del cumplimiento de

la realización y mantenimiento de la actividad, dentro

de los plazos establecidos y de acuerdo con lo

previsto en las presentes bases reguladoras. Aque-

llas beneficiarias que no hayan justificado en los

plazos establecidos o no renuncien expresamente

mediante escrito debidamente motivado, no se le

concederán nuevas ayudas dentro del periodo de

vigencia de las presentes bases.

8. No incurrir en el falseamiento de datos conte-

nidos en la solicitud o en los documentos y certifica-

dos presentados a los órganos competentes para

la tramitación de las solicitudes y en la concesión
de las subvenciones.

9. Dar la adecuada publicidad sobre la

cofinanciación europea a través del FSE, en los
términos previstos en el Reglamento 1828/2006 de

la Comisión -de 8 de diciembre de 2006-, artículos

8 y 9. Asimismo, la aprobación de una subvención

supone la aceptación del beneficiario a ser incluido

en la lista pública prevista en el artículo 7, apartado

2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la
Comisión, de 8 de diciembre de 2006 (lista pública

de beneficiarios).

10. Haber realizado o, en su caso garantizado
las devoluciones de cantidades concedidas y pa-

gadas en convocatorias anteriores de subvencio-

nes gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya

devolución le haya sido exigida mediante resolu-

ción de procedencia de reintegro.

11. Conservar los documentos justificativos de

la aplicación de los fondos recibidos, en tanto

puedan ser objeto de las actuaciones de compro-

bación y control, conforme a lo previsto en las
normas comunitarias.

12. Comunicar a Proyecto Melilla, S.A., la baja

en el régimen especial de autónomos o de su
simultaneidad con otros regímenes de la Seguri-

dad Social, así como aquellas circunstancias que,

como consecuencia de la alteración de las condi-

ciones tenidas en cuenta para la determinación de

la subvención concedida, puedan dar lugar a la

modificación de la resolución.

13. Someterse a las actuaciones de comproba-

ción a efectuar por Proyecto Melilla S.A., las de

control financiero que corresponden a la Interven-
ción General de la Ciudad Autónoma así como las

que puedan realizar los órganos de control compe-

tentes tanto nacionales como comunitarios, apor-

tando cuanta información le sea requerida en el

ejercicio de las actuaciones anteriores.

Artículo 6. Acumulación de ayudas e incompa-

tibilidades.

1. Las ayudas al auto-empleo reguladas en las

presentes bases serán incompatibles con las que

cuentan con idéntica finalidad.


